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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spond rán que se' 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarle cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL,^e han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) - . 

GOBIERNO D E L A N A C I O N 
DECRETO de 26 de Abr i l de 194-0, 

concediendo amplias facultades a l 
Fiscal del Tribunal Supremo, para 
proceder a instruir «Causa general» 
en la que se reúnan las pruebas de 
los hechos delictivos cometidos en 
todo el territorio Nacional durante 
la deminación roja. 

Admims t r ac ión P r o v i n c i a l 
Diputación provincial de L e ó n . -

Anuncio. 
Parque de Intendencia de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Minas.— Solicitudes de 

registro a favor de D. Avelina S i l -
ván Silván y D. Agustín Diez Mo
rón. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.-Anuncio. 

Prestación personal a favor del Es
tado.—Anuncio. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
fictos de Juzgarías. 
Udula de citación 
Anuncio particular. 

r o o l i i l c i o n 
MINISTERIO H E TOCIA 

. D E C R E T O 
,a Historia y al Gobierno del 

Estado interesa poseer una acabada 
y completa i n ío rmac ión de la c r imi 
nalidad habida bajo el dominio mar-
xista. . 

E n algunas provincias de las que 
padecieron la t i ranía roja, se instru
yeron, a raíz de su l iberación, pro
cesos inquisitivos que conviene sean 
extendidos al resto del territorio so
juzgado. 

Importa que dichas pesquisas, se
guidas con 1 a d e n o m i n a c i ó n de 
«Causa general», adquieran su ver
dadera importancia, abarcando toda 
la extensión e intensidad que alcan
zó la delincuencia, pero reduciendo 
a síntesis el conjunto de averigua
ciones que por sus similitudes y 
coincidencias descubren un plan 
preconcebido, fruto de unas mismas 
inspiraciones al servicio de los m á s 
perversos ideales. 

Pre téndese recoger en la Causa, 
desde los actos preparatorios de la 
subvers ión , hasta la conducta final 
de los dirigentes vencidos, e inves
tigar cuanto concierne al crimen, 
sus causas y efectos, procedimientos 
empleados en su ejecución, atribu
ción de responsabilidades, identifi
cac ión de las v íc t imas y concrec ión 
de los daños causados lo mismo en 
el orden material que en el moral , 
contra las personas o contra los 
bienes, así como contra la Religión, 
la Cultura, el Arte y el Patr imonio 
nacionales. 

L a unidad de criterio en la direc
ción que permita orientar la busca 
de antecedentes, reunir y relacionar 

las pruebas dispersas y operar una 
constante va lorac ión de los hechos, 
aconseja encomendar esta labor al 
Ministerio Fiscal por ser ella mate
ria específica de sus funciones, así 
como por la unidad, discipl ina y 
dependencia severas que informan 
su organizac ión . 

L a complejidad de la labor pro
yectada, rebasa los cauces de los 
procedimientos normales, pór lo que 
en el desempeño d̂ e tan ardua m i 
sión, el Ministerio Fiscal conviene 
que esté investido de las m á s am
plias facultades. 

Por lo expuesto, 
D I S P O N G O : 

Art iculo primero. E l F isca l del 
Tr ibuna l Supremo, por encargo de l . 
Gobierno y a las ó rdenes del Min i s 
tro de Justicia, p rocederá a instruir 
Causa general en la que se r e ú n a n 
las pruebas de los hechos delictivos 
cometidos en todo el territorio N a 
cional , durante la d e m i n a c i ó n ro
ja y que permita apreciar en con
junto la delincuencia habida en 
cuanto a su p repa rac ión , extensión, 
intensidad, o rgan izac ión , procedi
mientos, insp i rac ión y d i r ecc ión . 

Art ículo segundo. E n la instruc
ción de dicha Causa general, corres-

! p e n d e r á al Fisca l del T r ibuna l Su-^ 
! prerao, cuantas facultades investiga-
i doras sean precisas a tal fin, pudien-
! do,delegar en los funcionarios fisca-
! les de él dependientes. 
¡ Ar t ículo tercero. La's Autor ida-
; des y Corporaciones» tanto civi les 
como militares y J e r a r q u í a s del M o -



vimiento, vienen obligadas a prestar 
a tal flri la ayuda que solicitaren el 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para , 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-

Fiscal del Tr ibuna l Supremo o sus que los pueblos interesados arreglen j pósito prevenido por la ley, se ha ad 
delegados en la misión que seles a los mismos sus respectivas relacio- mitido dicha solicitud por decrete 
encomienda. 

Art ículo cuarto. Por los organis
mos que hayan tramitado hasta 
ahora actuaciones con el carác te r 
de Causa general en las distintas 
provincias, serán entregadas al F i s 
cal del Tr ibuna l Supremo las que 
tengan 'en su poder, bien conclusas 
o en t r ami t ac ión . 

Art ículo quinto. Una vez termi
nada por el Fiscal del Tr ibuna l Su
premo la Causa general, éste elevará 
al Gobierno, por medio del Ministro 
de Justicia, una Memoria-resumen 
comprensiva de los resultados de las 
actuaciones y estudio de la delin
cuencia marxista en todo el territo
rio Españo l . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en E l Pardo, a vein
tiséis de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta, 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Minis t ro de Justicia, 
Esteban Bilbao Eguia 

nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Jul io de 
1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 23 de Abr i l de 1940.—El 
Presidente, P. A., Francisco del Río 
Alonso ,—El Secretario, P. I.: T o m á s 
Arias. 

PARQDE D E INTENDENCIA D E L E O N 

Wmmm wmmml de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Necesi tándose uno o dos locales 

reunidos en esta capital o proximi
dades, de m i l metros cúbicos en to
tal de capacidad, c'on accesos fáci
les, con destino a Pajeras, para el 
Parque de Intendencia, los que lo 

i deseen podrán presentar sus propo-
; siciones a las horas de oficina, en la 

Secretaría del Parque de In tendén-
\ cia de esta plaza, hasta el día 15 del 
actual, a las once de la m a ñ a n a . 

| León, 7 de Mayo de 1 9 4 0 . - E l Jefe 
I de Propiedades, Luis F . Trapiel la . 

N ú m . 170.-11,25 ptas. 

S E C R E T A R I A 

Suministros.— Mes de Marzo 
de 1940 » 

PRECIOS que la Comisión provincial \ 
y el S i . Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 

M I N A S 

Pts. Cts . 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Avel ino 

Silván Silván, vecino de Santa María 
fijado para el abono de los ar t ícu- de Torre, se ha presentado en el Go-
los de suministros militares que , bierno c iv i l de esta provincia en el 
hayan sido facilitados por los pue- | día 7 del mes de Marzo, a las diez y 
blos durante el precitado mes. - i siete y treinta, una solicitud de regís-

Articalos de suministros, con reducción \tr(? P ^ B d o 12 pertenencias para la 
. . , . | mina de antracita l lamada Asunción, 

ai sistema métrico, en su equivalencia l sita en el paraje E l Corr i l lo , t é rmino 
en raciones, de Santa Marina de Torre, Ayunta

miento de Albares de la Ribera. 
Hace la designación de las citadas 

12pertenencias en la forma siguiente: 
0 51 Se t o m a r á como punto de partida 

el centro de la fuente que nace al 
2 16 margen del camino en el prado de 

Manuel Silván, vecino de Torre, 
gramos 2 48 desde el punto de' partida se medi

rán en di rección N . , 100 metros y se 
2 56 colocará una estaca auxiliar; desde 

la estaca auxil iar se med i r án en d i -
2 97 rección N . , 200 metros y se colocará 

la 1.a; de ésta a la 2.a E . . 400 metros; 
0 46 desde esta al S., 600 metros la 3.a; 
1 20 desde ésta al O., 100 metros la 4.a; 
8 55 desde ésta a la estaca 5.a en di rección 
2 36 N . , 400 metros^ desde ésta a la a u i i -
0 77 liar en dirección O., 300 metros, que

dando así cerrado el per ímet ro de 
93 las pertenencias que se solicitan. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . 

Ración de centeno de 4 k i lo-

Ración de maíz de 4 kilogra
mos. 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos 

Litro de petróleo 
Quintal métr ico de ca rbón . 
Quintal métr ico de leña. . 
Li tro de vino. . . . . . 
Quintal métr ico de ca rbón 

vegetal 26 

:reto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside-

n con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
dretenden según previene el artículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.612. 
León, 11 de Marzo de 1940.-Grego

rio Barrientos. 

D O N G R E G O R I O BARRIENTOS 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Agustín 

Diez Morán, vecino de Otero de las 
Dueñas , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 13 del mes de Marzo, a las doce 
y cuarenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Con-
chita, sita en el paraje E l Farniel, 
t é rmino de Otero de las Dueñas, 
Ayuntamiento de Carrocera. 

Hace la designación de las citadas 
16 pertenencias en la forma guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente de la Campar del Valle 
donde se colocará la l.3 estaca; de 
ésta se m e d i r á n 400 metros al E. y 
se colocará la 2.a; de ésta se medi
r á n 400 metros al N . y se colocará la 
3.a; de ésta se m e d i r á n 400 metros al 
O. y se colocará la 4.a y de ésta con 
400 metros al S., se llegará punto 
de partida, quedando por tanto ce
rrado el per ímet ro de las 16 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno cnü 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o sé creyesen Per^" 
dicados por la concesión que se pr j 
tende, según previene el art. 2o 
Reglamento del 16 de Junio de n** 
y Real Orden de 5 de SeptiemP18 
de 1912. m i : 

E l expediente tiene el núm. 
León, 25 de Marzo de 1 9 4 0 . - ^ 

gorio Barrientos. 
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0 âH 
tí 2 
OJ a) 

o 
O O) 

ns 

o 
Tí 

O) 

1» 

X I 

tí 

o 
x ¡ 

o 
T3 

tí 
c r 

t a 

0) 
tí 
CT1 

tí 
be 

o 
Tí 

' > 
tS 
pj 

•TÍ 

tí 

he 

tí 

T3 
tí 

>> . 2 

•2Í3 ü 'bi) S ^ tí ^ ^ 
^ ^ 

t a —, ^ 

OH 

tí 
1) 

3 

a 
to 

o 

3 

s 
O 

u 

o 
'57 

U 
"o 

cd 
OH tí 
u 

IO lO IO iO lO tO IO lO lO IO lO IO lO 10 . O IO LO iO O IO IO o 
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M a c i ó n personal a favor del Estado 
— 

Aviso a los Secretarios de 
. Ai]untamientos 

Dése cumplimiento al Decreto de 
esta Comisar ía de Intervención pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 85 fecha 15 de A b r i l , 
poniendo, a partir de la publ icac ión 
de este aviso, al cobro las cuotas de
vengadas por Pres tac ión Personal y 
correspondientes al primer trimes
tre del año en curso y diez días del 
mes de A b r i l . A este efecto, se han 
enviado por correo a todos los A y u n 
tamientos talonarios en n ú m e r o su
ficiente. 

Para el cobro del primer trimes
tre del año actual y los diez d ías de 
A b r i l , se ex tenderán recibos separa
dos; las retenciones patronales se 
h a r á n en la misma forma por lo que 
se refiere a los impresos que h a b r á n 
de formalizar. 
- Los Ayuntamientos no podrán re

tener en n i n g ú n caso la re t r ibuc ión 
asignada a los funcionarios munic i 
pales. Dentro de unos días se remiti
r á n a los Ayuntamientos unos im
presos para que se haga una l iqu i 
dac ión al 30 de A b r i l p róx imo pasa
do de la r ecaudac ión efectuada en 
cada Ayuntamiento, para abonar in 
mediatamente la r e t r ibuc ión regla
mentada para dichos funcionarios. 

Los Secretarios c o m u n i c a r á n a 
esta Comisar ía cuantos ingresos ha
gan por r ecaudac ión de cuotas pa
tronales e individuales dentro de 
cada trimestre y para los diez días 
de A b r i l , separando en las comuni
caciones las cantidades que corres
pondan a cuotas de una u otra clase. 

León, 8 de Mayo de 1940.—El Co
misario Interventor, Francisco del 
Río Alonso. 

tales y la parte correspondiente al 
Distrito Forestal en 20 de Marzo del 
año actual, según cartas de pago 
n ú m e r o s 28 y 56, respectivamente, y 
la licencia correspondiente a este 
aprovechamiento, reseñada con el 
n ú m e r o 515. , 

L a subasta t endrá lugar en el 
Ayuntamiento de esta v i l l a , a los 
cuatro días naturales de aparecer la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , bajo 
la presidencia del que lo es de esta 
Ent idad, o Voca l en quien delegue. 
E l tipo de subasta h a b r á de ser el 
de 1.050 pesetas, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de anuncio, 
aprovechamientos- forestales, y ope
raciones de seña lamien to , entrega y 
demás . 

L a Pola de Cordón , 27 de A b r i l 
de 1940. — E l Presidente, Angel Sierra. 

N ú m . 169.-25,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Llamas de Rueda 
Formado por esta Junta Adminis 

trativa el r e p a r t o de aprovecha
mientos comunales, para nutrir los 
ingresos del presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, se halla de 
mapifiesto al públ ico , en el domici
l io del que suscribe, por el plazo de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Llamas de Rueda, a 3 de Mayo 
de 1940 . — E l Presidente, Canuto 
Sánchez. 

Junta vecinal de L a Pola de Gordón 
E n la sesión celebrada por la Jun" 

ta vecinal que me honro en presidir, 
con fecha 22 del actual, se aco rdó 
vender en públ ica subasta 30 metros 
cúb icos de madera de roble, proce
dentes del monte de ut i l idad públ i 
ca perteneciente a esta Entidad, con 
el n ú m e r o 694 del Catálogo, habien
do satisfecho a la Hacienda el 10 
por 100 de aprovechamientos fores-

Juzgado Municipal de León 
Don Enr ique Alfonso Herran, . \N 

gado, secrectario del Juagado n 
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de falta 

celebrado en este Juzgado, con ei 
n ú m e r o de orden 97 del año actual, 
seguido por estafa contra los denun
ciados Roberto Mart ín Hevia, Gre
gorio González Moro, José Sánchez 
Cueto y Juan Manuel Diez Sánchez , 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y p a r t e dispositiva 
dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a 30 de A b r i l de 1940.—El 
Sr. D. Lisandro Alonso Llamazares, 
J u e z municipal accidental de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Roberto Martín Hevia, 
Gregorio González Moro, José Sán
chez Cueto y Juan Manuel Diez Sán
chez, cuyas d e m á s c i rcuns tánc i í 
personales ya constan en auto 
estafa a la Compañ ía del Per 
del Norte, habiendo sido pa 
Ministerio Fiscal . 

Que debo de condenar y cono 
a los denunciados Roberto Mar». 
Hevia, Gregorio González Moro, Jo^ 
Sánchez Cueto y Juan Manuel DÍCL 
Sánchez, a la pena de 15 días de 
arresto a cada uno, i ndemnizac ión 
c iv i l de la C o mp añ ía del Norte de 
17 pesetas cada uno, importe que 
corresponde satisfacer a cada uno de 
ellos por el trayecto en que viajaron 
y al pago de las costas del presente 
ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio mando y firmo.—Li
sandro Alonso.—Rubricado». 

Fué publicada en el día de 
fecha. \A 

Y para que sirva de hotificacH 
al condenado en rebeldía Juan Me 
nuel Diez Sánchez, que se encuentre 

en ignorado domici l io y paradero 
expido y firmo el presente, que 
insertara en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzgado 
en León, a l de Mayo de 1940. 
rique Alfonso.—V.1 B.0:.E1 Juez rnu-
nicipal accidental, Lisandro Alonso 

< ; 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a los herederos de D. Jacin
to Mart ínez Martínez, vecinos de Ca
sares de Arbas, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparézcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
instalado en la Escuela Pública de 
Vi l l amanín , el día quince del actual 
y hora dejas diez, para contestar a 
la demanda de juic io verbal civil 
que le formula D. Silverio Morán 
González, vecino de Casares, sobre 
rec lamac ión de setecientas cincuen
ta pesetas, aperc ib iéndoles que de no 
comparecer, sé procederá en su re-
beld7' conforme a las normas pro-

-mo, cuatro de Mayo fie mil 
"os cuarenta. — E l Juez mu-

lente, Laureano Suárez.-
iecretár io, T o m á s López. 

N ú m . 172.-8,80. pts. 

presente, se cita, llama y 
piaza a los herederos de D. Ja

cinto Martínez Martínez, vecinos de 
Casares de Arbas, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, instalado en la Escuela Públi
ca de Vi l lamanín , el día diez y seis 
del actual y hora de las once de la 
m a ñ a n a , para contestar a la deman
da de ju ic io verbal c iv i l que le for
mula D. Manuel Mart ínez Morán, ve
cino de Casares, sobre reclamación 
de doscientas ochenta y ocho pese
tas, aperc ib iéndole que de no com-
pp-jcer, se p rocederá en su rebeldía 

írnáe á las normas procesales, 
' iezmo, 4 de Mayo de mil no-

~ts cuarenta.—El Juez muni-
nlente, Laureano Suárez.-

^ l Secretario, T o m á s López. 
N ú m . 173.-8,40 ptas. _ 

NCIO PARTICULAR 
B A N C O M E R C A N T I L D E 

C A C A R E E O S 
Habiéndose extraviado la libreta 

de Caja (ie Ahorros n ú m e r o 97, se-
advierte al públ ico , de acuerdo con 
el a r t ícu lo 9 de nuestro Reglamento, 
previniendo, que pasados 15 días de 
la pub l icac ión de este anuncio sin 
que se haya pasado reclamación a'* 
guna, procederemos a extender au" 
pilcado. 

— m 8 de Mayo de 1940. 
Núm. 171.-9,00 

L E O N 
â de la Diputación 
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